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PREFACIO 
 
 

[Esta Carta de Invitación estándar es de uso obligatorio para la preparación y ejecución 
de procedimientos de Contratación Directa de adquisición de Bienes y/o prestación de 
Servicios que realicen los Organismos y Entidades del Estado y las Municipalidades a 
través del procedimiento ordinario de contratación previsto en el artículo 34 de la Ley Nº 
2.051/03, su modificatoria, Decretos y Resoluciones reglamentarias, y cuando sean 
ejecutados por la vía de excepción conforme al artículo 33 del mismo cuerpo legal. 

Esta Carta de Invitación Estándar proporciona información relevante para la 
preparación de las ofertas, apertura y evaluación de las mismas, adjudicación y ejecución 
de los contratos. Además constituyen reglas generales de participación y el marco 
conceptual e interpretativo de la contratación. 

En la preparación de la carta de invitación particular, la Convocante no podrá eliminar 
o modificar las cláusulas estándar contenidas en este documento, sino completarlas 
conforme a las indicaciones en cursiva y corchetes. Si no se utilizará alguna de ellas debe 
indicarse que no aplican. Todo el contenido estándar únicamente puede ser modificado 
por la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas (DNCP), en uso de sus facultades 
para diseñar y emitir políticas generales sobre las contrataciones públicas y elaborar 
pliegos de bases y condiciones estándares de conformidad a la Ley 3.439/07.] 
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CARTA DE INVITACIÓN Y ANEXOS 
 

 
 

    Asunción,         de Diciembre del 2017. 
 
Señores 
Oferentes 
Presente 
 

Tenemos el agrado de dirigirnos a Ud. con el objeto de invitarlo a participar en el 
procedimiento de Contratación Directa N° 37/2017, con ID N° 339404, para los Servicios de 
Mantenimiento y Reparación de Acondicionadores de Aire Ad Referéndum. 
 

La oferta deberá ajustarse a las condiciones del presente procedimiento de contratación, 
establecidas en los siguientes documentos que se adjuntan:  
 
Anexo A.  Generalidades. 
Anexo B.  Datos de la Contratación (DDLC) 
Anexo C.  Especificaciones técnicas de los servicios a ser adquiridos. 
Anexo D.  Formularios. 
Anexo E. Documentos de la Oferta y para firma del contrato o emisión de Orden de Compra. 
 

Atentamente. 
 
                                                                                                           Abg.Noelia Espinola 
                                                                                            DIRECTORA UOC 
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Anexo A 

Generalidades 
1) Fraude y Corrupción:  

Se exige que los Oferentes que participen en los procedimientos de contratación, observen los más altos niveles 
éticos, ya sea durante el proceso de Contratación Directa o de ejecución de un contrato. La Convocante actuará 
frente a cualquier hecho o reclamación que se considere fraudulento o corrupto. 

Si se comprueba que un funcionario público, o quien actúe en su lugar, y/o el Oferente o adjudicatario 
propuesto en un proceso de contratación, ha incurrido en prácticas fraudulentas o corruptas, la Convocante 
deberá: a) Descalificar cualquier oferta y/o rechazar cualquier propuesta de adjudicación relacionada con el 
proceso de adquisición o contratación de que se trate; y/o; b) Remitir los antecedentes del oferente 
directamente involucrado en las prácticas fraudulentas o corruptivas, a la Dirección Nacional de Contrataciones 
Públicas, a los efectos de la aplicación de las sanciones previstas. c) Presentar la denuncia penal ante las 
instancias correspondientes si el hecho conocido se encontrare tipificado en la legislación penal. 

Los hechos de fraude y corrupción comprenden actos como: 

i. ofrecer, dar, recibir o solicitar, directa o indirectamente, cualquier cosa de valor para influenciar las 
acciones de otra parte;  

ii. Cualquier acto u omisión, incluyendo la tergiversación de hechos y circunstancias, que engañen, o 
intenten engañar, a alguna parte para obtener un beneficio económico o de otra naturaleza o para evadir 
una obligación;  

iii. Perjudicar o causar daño, o amenazar con perjudicar o causar daño, directa o indirectamente, a cualquier 
parte o a sus bienes para influenciar las acciones de una parte;  

iv. Colusión o acuerdo entre dos o más partes realizado con la intención de alcanzar un propósito 
inapropiado, incluyendo influenciar en forma inapropiada las acciones de otra parte;  

v. Cualquier otro acto considerado como tal en la legislación vigente. 

2) Integridad 

Los Oferentes deberán declarar que por sí mismos o a través de interpósita persona, se abstendrán de adoptar 
conductas orientadas a que los funcionarios o empleados de la Convocante induzcan o alteren las evaluaciones 
de las propuestas, el resultado del procedimiento u otros aspectos que les otorguen condiciones más ventajosas 
con relación a los demás participantes (Declaratoria de Integridad). 

3) Condiciones de Participación  

Podrán participar en esta Contratación Directa, individualmente o en forma conjunta (Consorcios), los 
Oferentes domiciliados en la República del Paraguay, que no se encuentren comprendidos en las prohibiciones 
o limitaciones para presentar propuestas o para contratar establecidas en el artículo 40 de la Ley N° 2.051/03. 

4) Prohibición de Negociar (Art. 20, inciso f, Ley N° 2051/03) 

Ninguna de las condiciones contenidas en las bases y condiciones de la Contratación Directa, así como en las 
ofertas presentadas por los participantes podrá ser negociada. 

5) Protestas 

Las personas interesadas podrán protestar por escrito ante la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas, 
contra los actos que contravengan las disposiciones que rijan la materia objeto de este documento, dentro de los 
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diez (10) días hábiles siguientes a aquél en que éste ocurra o el Oferente tenga o deba haber tenido 
conocimiento del acto impugnado. 

6) Denuncias 

Cualquier persona puede realizar las denuncias de supuestos hechos de corrupción o de irregularidades en este 
proceso de contratación o en cualquier otro que tenga conocimiento, a través del Sistema de Información de las 
Contrataciones Públicas (www.contrataciones.gov.py), utilizando el Programa de Protección al Denunciante, 
que garantiza la confidencialidad de los datos del denunciante, y cuya investigación puede monitorearse a través 
del Portal. 

7) Solución de Controversias 

Los interesados podrán recurrir al procedimiento de Avenimiento, previsto en el Título Octavo, Capítulo 
Segundo de la Ley N° 2051/03 “De Contrataciones Públicas”, como mecanismo de solución de diferendos. 

Como resultado del procedimiento de contratación derivado del presente documento, las partes someterán sus 
diferendos, además, a la jurisdicción de los Tribunales de la República del Paraguay. 

8) Documentos complementarios 

En todo lo que no esté expresamente indicado en esta Carta de Invitación sobre preparación, presentación, 
evaluación y adjudicación de ofertas, aplicarán supletoriamente las Instrucciones a los Oferentes (IAO) del 
Pliego de Bases y Condiciones estándar para adquisición de Bienes y Servicios, aprobado por la Dirección 
Nacional de Contrataciones Públicas.  

 A los efectos de prever alguna omisión que se realiza en el presente documento, se debe consultar en primer 
término el pliego de bases y condiciones estándar para adquisición de bienes y/o servicios aprobado por la 
DNCP y de uso obligatorio, en todas sus partes, en concordancia con el decreto y ley en materia de contratación 
públicas vigentes. 

9) Ausencia del mínimo de Ofertas 

El procedimiento de prórroga de presentación y apertura de ofertas por ausencia del mínimo de ofertas 
requeridas, estará sujeta a la reglamentación vigente dispuesta por la DNCP.    

10) Declaración Jurada 

Cuando la Convocante permita la presentación de la Garantía de Mantenimiento de Ofertas y de 
Cumplimiento de Contrato a través de Declaración Jurada, el Oferente podrá optar por presentar ambas 
garantías de acuerdo al formato de los Formulario N° 2 y/o 3. En este caso, no será necesario que el Oferente 
presente además la misma garantía a través de póliza de caución y/o garantía bancaria.    
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Anexo B 

 Datos de la Contratación (DDLC) 
“Los datos de la Contratación serán asignados en el presente Sección y en el SICP, los mismos forman parte de los 

documentos de la presente Contratación” 

 
1. La Convocante responderá por escrito a todas las solicitudes de aclaración, siempre que 

dichas solicitudes las reciba hasta la fecha límite para realizar consultas.  La Convocante 
enviará copia de las respuestas, incluyendo una descripción de las consultas realizadas, sin 
identificar su fuente, al interesado y a todos los oferentes invitados. Así mismo, difundirá 
dichas respuestas a través del Portal de la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas 
(www.contrataciones.gov.py) 

2. La Convocante podrá, modificar estos documentos mediante adendas numeradas hasta 
dos días hábiles antes de la entrega y apertura de ofertas.  
 

3. Toda Adenda emitida por la Convocante, formará parte integral de los Documentos y será 
notificada por escrito a los oferentes invitados. Además,  será difundida a través del Portal 
de la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas (www.contrataciones.gov.py). Si la 
modificación se refiere a los datos registrados en el SICP, se deberán realizar los cambios 
en el sistema e indicar los mismos en una adenda numerada. La Convocante podrá, 
prorrogar el plazo de presentación de ofertas a fin de dar a los posibles Oferentes un plazo 
razonable para que puedan tomar en cuenta las adendas en la preparación de sus ofertas. 

4. El Oferente financiará todos los costos relacionados con la preparación y presentación de 
su oferta, y la Convocante no estará sujeta ni será responsable en ningún caso por dichos 
costos, independientemente del resultado del proceso de contratación.  

5. La Oferta, así como toda la correspondencia y documentos relativos a la oferta 
intercambiados entre el Oferente y la Convocante deberán ser redactados en idioma 
castellano.  

6. Se permitirán catálogos y/o folletos en idioma distinto al castellano: NO. 

7. Solicitud de Muestras: NO 

8. El período de tiempo estimado de funcionamiento de los Bienes: NO 

9. Autorización del Fabricante, Representante o Distribuidor: NO 

10. Plazo de validez de las ofertas, contado desde la fecha y hora límite de presentación 
de ofertas: Treinta (30) días 

11. La oferta deberá presentarse en sobre cerrado dirigido a la Convocante. La 
Convocante no asumirá responsabilidad alguna por el traspapela miento o la apertura 
prematura de las ofertas, cuando fueren imputables al oferente. 

http://www.contrataciones.gov.py/
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12. Todas las páginas de la oferta, excepto las que contengan folletos o catálogos que no 
hayan sido modificados, llevarán la firma o las iníciales de la persona que firme la 
oferta; en caso de omisión de las firmas, la misma será analizada conforme a lo 
dispuesto en el artículo 58 del decreto 21909/2003. Los textos entre líneas, tachaduras 
o palabras superpuestas a otras, serán válidos solamente si llevan la firma o las iníciales 
de la persona que firma la Oferta.  

13. La Convocante no considerará la oferta si llega con posterioridad al presente plazo 
límite establecido en el SICP, siendo devuelta al Oferente sin abrir.   

14. La información de contacto del formulario “Información sobre el Oferente” se provee 
en carácter de declaración jurada, y el oferente reconoce como válidas las 
comunicaciones o notificaciones que la Convocante o la Dirección Nacional de 
Contrataciones Públicas realice en las mismas. 

15. El periodo de validez de la Garantía de Mantenimiento de Ofertas, contado desde 
la fecha y hora límite de presentación de ofertas, deberá ser: 90 (noventa) días. 

16. La Convocante llevará a cabo el Acto de Apertura el día y la hora indicados en el SICP. 
Al concluir el acto de apertura, se labrará un acta de conformidad a las disposiciones 
del artículo 54 del Decreto N° 3719/15. 
 

17. Se aplicarán las disposiciones establecidas en los artículos 56, 57, 58, 59, 60, 61 y 64  
del Decreto Reglamentario de la Ley N° 2051/03. 

 
 

18. Para la evaluación y comparación de las ofertas, la Convocante utilizará los siguientes 
criterios:  
De conformidad al artículo 34, penúltimo párrafo de la Ley N° 2051/03 “De 
Contrataciones Públicas”, las ofertas se aceptarán siempre que provengan de personas 
físicas o jurídicas que cuenten con la solvencia técnica, económica y legal suficiente para 
responder a los compromisos asumidos frente al Estado Paraguayo y que su actividad 
comercial o industrial se encuentre vinculada con el tipo de bienes, servicios u obras a 
contratar.  

a) Capacidad legal:  
 No estar comprendido en las prohibiciones o limitaciones para contratar. Este 

requisito se acredita con la documentación indicada en el Anexo E; 
 Tener capacidad legal para presentar ofertas y ejecutar el contrato. Este requisito 

se acredita con la documentación indicada en el Anexo E; 
 Otros requisitos que la Convocante considere pertinente conforme a la 

legislación vigente que se indique en el Anexo E. 
  

CALIFICACIÓN LEGAL. PROHIBICIONES DE LOS INCS. A) Y B) DEL ARTÍCULO 40. 

El Comité de Evaluación confirmará que el Oferente no se encuentra comprendido en las 
prohibiciones establecidas en el Art. 40, incisos a) y b) de la Ley N° 2051/03, en base al 
siguiente análisis:  
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En primer lugar, verificará que el Oferente haya proporcionado en forma satisfactoria la 
Declaración Jurada de no hallarse comprendido en las prohibiciones y limitaciones 
establecidas en el Artículo 40 de la Ley W 2051/03 que se incluye como formulario pro 
forma en los documentos del llamado. 
Verificará los registros del personal de la convocante para detectar si el Oferente o sus 
representantes, se hallan comprendidos en el presupuesto del inciso "a" del artículo 40. 
Verificará por los medios disponibles, si el Oferente y los demás sujetos individualizados en 
las prohibiciones contenidas en la Ley N° 1626/00 "De la Función Pública", aparecen en la 
base de datos del SINARH o bien de la Secretaría de la Función Pública. 
Si se constata que alguna de las personas mencionadas en el párrafo anterior figura en la base 
de datos del SINARH, el Comité analizará acabadamente si tal situación le impedirá ejecutar 
el contrato de que se trate, exponiendo los motivos para aceptar o rechazar la oferta, según 
sea el caso.  
El Comité podrá recurrir a fuentes públicas o privadas de información, para verificar los 
datos proporcionados por el Oferente. 
Si el Comité confirma que el Oferente o sus integrantes, poseen impedimentos la oferta será 
rechazada, y se remitirán los antecedentes a la Dirección Nacional de Contrataciones 
Públicas (DNCP) para los fines pertinentes. 
 

b) Análisis de los precios ofertados 

Durante la evaluación de las ofertas, luego de haber realizado la corrección de errores 
aritméticos y ordenar las ofertas de menor a mayor, conforme los precios ofertados, el 
Comité procederá a solicitar a los oferentes una explicación detallada de la composición del 
precio ofertado cuando la diferencia entre el precio ofertado y el precio referencial sea 
superior al treinta por ciento (30 %) para ofertas por debajo del precio referencial y del veinte 
por ciento (20%) para ofertas que se encuentren por encima del precio referencial, preparado 
por la Convocante y difundido con el llamado de contratación. 
Si el Oferente no respondiese la solicitud, o /a respuesta no sea suficiente para justificar el 
precio ofertado del bien, obra o servicio, el precio será declarado inaceptable y la oferta 
rechazada, debiendo constar la explicación en el informe de Evaluación respectivo. 
 

c) Capacidad financiera: Con  el objeto de calificar la situación financiera actual del 
oferente, se consideraran los balances de los años 2014, 2015, 2016, del índice de 
liquidez, que deberá ser igual o mayor que 1, en promedio. 
Capacidad Técnica:  
 

 Requerimientos de Infraestructura: Deberá contar con Local propio o alquilado a 
nombre de la empresa o propietario. 
 

 Declaración Jurada de contar con maquinarias, herramientas y equipos (vehículos para 
traslado, multímetros, pinzas amperometricas, Equipos de soldadura, hidrolavadoras, 
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Herramientas varias, escaleras, equipos de seguridad para el personal, cascos, guantes, 
botas, entre otros), para realizar los servicios requeridos.  

 
 Declaración Jurada de contar con por lo menos un profesional que sea técnico 

certificado en mantenimiento de Aires Acondicionados que haya culminado el curso 
en una Institución reconocida por el Ministerio de Educación y Cultura con dos años 
de experiencia como mínimo y dos ayudantes. Se deberá presentar copia del 
certificado de dicho estudio realizado. 
 
 

d) Experiencia: 
 

 Los oferentes deberán presentar por lo menos 5 (cinco) Contratos, Órdenes de 
Compra y/o Facturas que acrediten la provisión de los bienes ofertados en el presente 
Llamado, ya sea a Entidades Públicas o Privadas, realizado dentro del ejercicio fiscal 
año 2016. En el caso de consorcios, se sumarán la cantidad de los contratos de todos 
los miembros. 

19. El margen de preferencia a ser utilizado es: Se aplicará el margen de preferencia 
nacional de conformidad a la legislación vigente. La acreditación de Origen Nacional del 
Producto, en el marco del proceso de contratación, será a través del Certificado de 
Origen Nacional, expedido por Autoridad competente. 

 
En caso de que los oferentes que se encuentren dentro del rango del porcentaje para 
beneficiarse del margen, no presentaren con su oferta el certificado o presentare la 
constancia en trámite del mismo, el Comité de Evaluación solicitará por escrito el 
certificado, otorgando para su presentación un plazo de 24 hoas. Si luego del 
requerimiento realizado por el Comité el oferente no presentare el documento, o la 
presentación sea deficiente o tardía, la oferta no será descalificada, pero no podrá acogerse 
al beneficio. A fin de acogerse al beneficio, el certificado debe ser emitido como máximo a 
la fecha tope de presentación y apertura de ofertas. 
 
Durante la evaluación de la oferta, si la oferta evaluada como la más baja es una oferta de 
un bien o servicio importado o que no haya presentado el Certificado de Origen de 
Producto y Empleo Nacional, esta será comparada con la oferta más baja del bien nacional 
que ha presentado el aludido certificado, agregándole al precio total del bien que no 
cuenta con el Certificado de Origen de Producto y Empleo Nacional una suma 
equivalente al porcentaje establecido en la legislación vigente. Si en dicha comparación 
adicional, la oferta del bien producido del bien o servicio producido en el Paraguay que 
haya acreditado mediante la presentación del certificado, resultare ser la más baja se la 
seleccionará para la adjudicación; caso contrario se seleccionará la oferta del bien o 
servicio proveniente del extranjero o que no haya presentado el citado documento. 
 

 
 

20. Criterio de evaluación y calificación de las muestras: No aplica. 
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21. Criterio para desempate de ofertas: En caso de que existan dos o más oferentes que 
cumplan con todos los requisitos establecidos en el pliego de bases y condiciones del 
llamado y coticen el mismo precio, la Convocante determinará cuál de ellas es la mejor 
calificada para ejecutar el contrato.  

Dicha determinación se dará a partir de la información requerida por la Convocante y 
provista por el Oferente en su oferta:  
En primer lugar, la convocante tendrá en cuenta al oferente que tenga mayor cantidad de 
empleados inscriptos en el Instituto de Previsión Social – IPS, en los últimos seis meses 
anteriores al Acto de Apertura, para ello se requerirá la presentación de la “Declaración 
Jurada de Salarios” que el empleador utilizó para el pago del seguro social, en caso de que 
la documentación no esté contenida en la oferta o en el Sistema de Información de 
Proveedores del estado (SIPE)  
De persistir el empate, se analizará la capacidad financiera del Oferente, para cuyo efecto 
se verificará quien posea el mayor coeficiente en el Ratio de Liquidez (activo corriente / 
pasivo corriente) del último año.  
Si aun aplicando este criterio de desempate, persistiera el mismo, la Convocante analizará 
la capacidad técnica de las ofertas evaluándose lo siguiente:  
El que posea el mayor monto de contratos ejecutados en provisión de bienes de la misma 
naturaleza, satisfactoriamente con Instituciones Públicas o Privadas,  en el último año. 
 

En caso de Consorcios; 
Para los criterios a) y b), se sumarán los promedios y los coeficientes, respectivamente, de 
cada miembro, a los efectos de promediar los resultados; para el criterio c) se sumarán las 
cantidades de los contratos de todos los miembros. 
 

22. Notificación de Adjudicación: La adjudicación se dará a conocer: Por nota a cada uno 
de los oferentes dentro de los cinco días calendario siguientes a la fecha de Resolución de 
adjudicación. 

23. La convocante formalizará la contratación mediante: Contrato. 

24. El precio adjudicado estará sujeto a reajustes. La fórmula y procedimiento para el 
cálculo de reajustes serán los siguientes: Si durante la ejecución del contrato exista una 
variación sustancial de precios en la economía nacional y esta se vea reflejada en el índice 
de precios de consumo publicado por el Banco Central del Paraguay, en un valor igual o 
mayor al 15% sobre la inflación oficial esperada para el mismo periodo. La fórmula y 
procedimiento para el cálculo de reajustes serán los siguientes 

Pr= P x IPC1 
       IPCO 
 
Donde:  

Pr: Precio Reajustado 
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P: Precio Adjudicado 

IPC1: Índice de precios al Consumidor publicado por el banco Central del Paraguay, 
correspondiente al mes de entrega del suministro. 

IPCO: Índice de precios al Consumidor publicado por el banco Central del Paraguay, 
correspondiente al mes de la apertura de ofertas. 

No se reconocerán reajustes de precios si el suministro se encuentra atrasado respecto al 
cronograma de entregas aprobado. 

25. Indicar si se admitirá o no la subcontratación: No Aplica 

26. Las formas y  condiciones de pago: la moneda de pago será en guaraníes. La Contratista 
deberá presentar la Factura por los servicios prestados anta la Dirección Administrativa y 
Financiera de la Institución, quien solicitará al Ministerio de Hacienda en el plazo de 30 
días el Plan de Caja y una vez obtenida, procederá a obligar el importe correspondiente. 
El desembolso lo realiza el Ministerio de Hacienda en la cuenta de la Contratista corridos 
a partir de la presentación de la solicitud de pago acompañada de la factura del mes 
correspondiente de acreditación en cuenta bancaria del proveedor. 

27. En caso de mora, de los pagos previstos en el punto anterior por parte de la 
Convocante, la tasa de interés que se aplicará es del 1 % por cada día de atraso hasta 
que haya efectuado el pago completo. La mora será computada a partir del día 
siguiente del vencimiento del pago.  

28. Se otorgará Anticipo: No.  

29. El valor de la Garantía de Cumplimiento de Contrato es de: 5% del valor maximo 
del contrato. 

30. La Convocante podrá aceptar la Garantía de Cumplimiento de Contrato en forma 
de Declaración Jurada: si 

31. La liberación de la Garantía de Cumplimiento tendrá lugar: a partir de 25 
(veinticinco) días contados a partir de la fecha final de vigencia del contrato.  

32. Obligatoriedad de declarar Información del Personal del contratista en el SICP. 
33.1 El Contratista deberá proporcionar los datos de identificación de sus 
subcontratistas, así como de las personas físicas por medio de las cuales propone 
cumplir con las obligaciones del contrato, dentro de los treinta días posteriores a la 
formalización del contrato, y con anterioridad al primer pago que vaya a percibir en el 
marco de dicho contrato, con las especificaciones respecto a cada una de ellas, para 
ello el Contratista deberá consignar dichos datos en el Formulario de Información 
del Personal (FIP) y en el Formulario de Informe de Servicios Personales (FIS), 
disponibles a través del SIPE. 

33.2 Cuando ocurra algún cambio en la nómina del personal o de los subcontratistas 
propuestos, el proveedor o contratista está obligado a actualizar el FIP. 
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33.3 En el caso de que el proveedor o contratista, incumpla con lo indicado en los 
puntos anteriores, sobre la obligatoriedad de completar y mantener actualizados tanto 
el FIP como el FIS, la Contratante deberá emplazar al mismo, para que en el plazo de 
tres (3) días hábiles, cumpla con la provisión de la información solicitada en el FIP y 
FIS, caso contrario, será considerado como incumplimiento de contrato por causa 
imputable al proveedor o contratista. 
 
33.4 Como requerimiento para efectuar los pagos a los proveedores o contratistas, la 
contratante, a través del procedimiento establecido para el efecto por la entidad 
previsional, verificará que el proveedor o contratista se encuentre al día en el 
cumplimiento con sus obligaciones para con el IPS. 
 
33.5 La Contratante podrá realizar las diligencias que considere necesarias para 
verificar que la totalidad de las personas que prestan servicios personales en relación 
de dependencia para la contratista y eventuales subcontratistas se encuentren 
debidamente individualizados en los listados recibidos. 
 
a. El proveedor o contratista deberá permitir y facilitar los controles de 

cumplimiento desus obligaciones de aporte obrero patronal, tanto los que 
fueran realizados por la contratante como los realizados por el Instituto de 
Previsión Social, así como por funcionarios de la DNCP. La negativa expresa o 
tácita se considerará incumplimiento del contrato por causa imputable al 
proveedor o contratista. 
 

33.7 En caso de detectarse que el proveedor o contratista o alguno de los 
subcontratistas, no se encontraran al día con el cumplimiento de sus obligaciones 
para con el IPS, deberán ser emplazados por la contratante para que en diez (10) días 
hábiles cumplan con sus obligaciones pendientes con la previsional. En el caso de que 
no lo hiciera, se considerará incumplimiento del contrato por causa imputable al 
proveedor o contratista. 

 

33. El lugar de entrega de los bienes o prestación de los servicios es: En el departamento de 
Suministros del Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados sito en la calle 14 de Mayo Nº 
529 esq. Oliva  

34. El valor de las multas será: 1% por cada día de atraso en la presentación de los bienes 
adjudicados. 
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Anexo C 
 Especificaciones técnicas de los servicios a ser adquiridos 

 
1. Especificaciones Técnicas 

 

Ítem Código de Catálogo Descripción Cantidad Unidad de 
Medida 

Nota importante:[Cuando el producto a ser adquirido cuente con atributos estándar en 
la plantilla del Sistema de Información de Contrataciones Públicas (SICP), las 

especificaciones técnicas del mismo no deberán ser agregadas a ésta sección, ya que 
las mismas serán las contenidas en dicho sistema, esto en cumplimiento a lo 

dispuesto en la Res. DNCP N° 1991/2017].- 
Split de 12.000 BTU 

1 72102305-001 
Mantenimiento General y Limpieza del 
equipo 

01 Unidad 

2 72102305-001 Carga de Gas refrigerante 01 Unidad 
3 72102305-001 Reparación o cambio de placa electrónica 01 Unidad 
4 72102305-001 Cambio de capacitor 01 Unidad 
5 72102305-001 Cambio de motor de compresor 01 Unidad 
6 72102305-001 Provisión y Cambio de compresor  01 Unidad 

7 
72102305-001 

Provisión y colocación Sensores DE 
TEMPERATURA para AAC 

01 
Unidad 

8 72102305-001 Provisión y carga de gas refrigerante 01 Unidad 
9 72102305-001 Cambio de contactores trifásicos 01 Unidad 

10 
72102305-001 Adaptación de ruleman del motor del 

condensador 
01 Unidad 

11 
72102305-001 Cambio de transformador de 220 V a 24 

V 
01 Unidad 

12 72102305-001 Cambio de cableado completo 01 Unidad 
13 72102305-001 Reparación de control remoto  01 Unidad 
14 72102305-001 Provisión y cambio de válvula inversora 01 Unidad 
15 72102305-001 Cambio de motor ventilador 01 Unidad 

16 
72102305-001 Adaptación de ruleman del motor 

ventilador 
01 Unidad 

17 
72102305-001 

Provisión y cambio de ventilador y/o 
turbina de unidad condensadora y/o 
evaporadora 

01 
Unidad 

18 
72102305-001 

Detección de perdida de gas, soldadura de 
cierre, prueba de hermeticidad con 
nitrógeno 

01 
Unidad 

19 
72102305-001 Adaptación y montaje de masa para eje de 

turbina o aleta del ventilador 
01 Unidad 

20 
72102305-001 

Provisión y cambio de capacitor de 
marcha de turbina, evaporador y/o 
ventilador de condensador 

01 
Unidad 

21 
72102305-001 Provisión y cambio de turbina UE para 

Split 
01 Unidad 

22 
72102305-001 Provisión y cambio de motor ventilador o 

turbina de unidad evaporadora  
01 Unidad 

23 
72102305-001 Provisión y cambio de motor ventilador o 

turbina unidad condensadora 
01 Unidad 



  
 UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIÓN 

AQV/UOC                                   

Dirección: 14 de Mayo Nº 529 esq. Oliva - Asunción   

Email: jurado.uoc@gmail.com  -  Telf. (021) 442 - 662 

   

 

24 72102305-001 Provisión y cambio de contactor 01 Unidad 

25 

72102305-001 

Montaje y desmontaje para el traslado de 
acondicionadores de aire incluyendo 
cañería de cobre, drenaje, e interconexión 
eléctrica de las UE y EC, incluyendo el 
embutido de dichas cañerías en la pared 
con terminación de revoque y pintura por 
metro lineal o cubre caños de PVC 

01 

Unidad 

26 
72102305-001 

Montaje y desmontaje para 
mantenimiento 

01 
Unidad 

27 
72102305-001 Provisión y montaje de ménsulas para 

unidad condensadora 
01 Unidad 

28 
72102305-001 Provisión y montaje de ménsulas para 

unidad evaporadora 
01 Unidad 

29 72102305-001 Provisión de guarda motor 01 Unidad 

30 
72102305-001 Provisión y cambio de válvula o sistema 

de expansión  
01 Unidad 

31 72102305-001 Provisión de relé falto de fase 01 Unidad 

32 
72102305-001 Provisión y cambio de relé para sentido 

de giro de compresor  
01 Unidad 

33 
72102305-001 Provisión y cambio de termostato de baja 

presión 
01 Unidad 

34 
72102305-001 Provisión y cambio de presostato de alta 

presión  
01 Unidad 

35 
72102305-001 Provisión y cambio de presostato de baja 

presión 
01 Unidad 

36 72102305-001 Provisión y cambio de bobina de 24V 01 Unidad 

37 
72102305-001 Provisión y colocación de válvula de 

servicio de robinetes 
01 Unidad 

38 
72102305-001 Provisión y colocación de válvulas 

solenoide 
01 Unidad 

39 
72102305-001 Provisión y colocación de filtro de aire 

UE 
01 Unidad 

40 
72102305-001 Adaptación de ruleman al motor 

ventilador /  turbina 
01 Unidad 

41 72102305-001 Provisión y cambio de filtro de gas 01 Unidad 
42 72102305-001 Provisión y cambio de llave TM 01 Unidad 
43 72102305-001 Mantenimiento de protectores térmicos 01 Unidad 

44 
72102305-001 Provisión y colocación de relé 

temporizador de 0 a 30 segundos 
01 Unidad 

45 
72102305-001 Provisión y colocación de relé de 

protección para mínima y máxima 
01 Unidad 

46 
72102305-001 

Cambio de aislaciones externas de 
cañerías de cobre para Split por metro 
lineal 

01 
Unidad 

47 72102305-001 Cañería de drenaje por metro lineal 01 Unidad 
48 72102305-001 Provisión de filtro secador  01 Unidad 

49 

72102305-001 Provisión de servicio de desmontaje, 
rebobinado y montaje de motor 
ventilador del condensador  

01 Unidad 

50 
72102305-001 Provisión y colocación de correa del 

evaporador  
01 Unidad 

51 
72102305-001 

Cambio de aceite anticongelante 
01 Unidad 

52 
72102305-001 Revisión y reparación del circuito 

eléctrico y electrónico  
01 Unidad 
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53 
72102305-001 

Arreglo de chapería  
01 Unidad 

54 
72102305-001 

Cambio de capilar 
01 Unidad 

55 
72102305-001 Provisión y colocación Placa del 

evaporador para AAC 
01 Unidad 

56 
72102305-001 

Placa Electrónica de Condensador 
01 Unidad 

57 
72102305-001 Provisión y cambio de cañería de cobre 

por metro 
01 Unidad 

Split de 18.000 BTU 

58 
72102305-001 

Mantenimiento General y Limpieza del 
equipo 

01 Unidad 

59 72102305-001 Carga de Gas refrigerante 01 Unidad 
60 72102305-001 Reparación o cambio de placa electrónica 01 Unidad 
61 72102305-001 Cambio de capacitor 01 Unidad 
62 72102305-001 Cambio de motor de compresor 01 Unidad 
63 72102305-001 Provisión y Cambio de compresor 01 Unidad 

64 
72102305-001 

Provisión y colocación Sensores DE 
TEMPERATURA para AAC 

01 
Unidad 

65 72102305-001 Provisión y carga de gas refrigerante 01 Unidad 
66 72102305-001 Cambio de contactores trifásicos 01 Unidad 

67 
72102305-001 Adaptación de ruleman del motor del 

condensador 
01 Unidad 

68 
72102305-001 Cambio de transformador de 220 V a 24 

V 
01 Unidad 

69 72102305-001 Cambio de cableado completo 01 Unidad 
70 72102305-001 Reparación de control remoto  01 Unidad 
71 72102305-001 Provisión y cambio de válvula inversora 01 Unidad 
72 72102305-001 Cambio de motor ventilador 01 Unidad 

73 
72102305-001 Adaptación de ruleman del motor 

ventilador 
01 Unidad 

74 
72102305-001 

Provisión y cambio de ventilador y/o 
turbina de unidad condensadora y/o 
evaporadora 

01 
Unidad 

75 
72102305-001 

Detección de perdida de gas, soldadura de 
cierre, prueba de hermeticidad con 
nitrógeno 

01 
Unidad 

76 
72102305-001 Adaptación y montaje de masa para eje de 

turbina o aleta del ventilador 
01 Unidad 

77 
72102305-001 

Provisión y cambio de capacitor de 
marcha de turbina, evaporador y/o 
ventilador de condensador 

01 
Unidad 

78 
72102305-001 Provisión y cambio de turbina UE para 

Split 
01 Unidad 

79 
72102305-001 Provisión y cambio de motor ventilador o 

turbina de unidad evaporadora  
01 Unidad 

80 
72102305-001 Provisión y cambio de motor ventilador o 

turbina unidad condensadora 
01 Unidad 

81 72102305-001 Provisión y cambio de contactor 01 Unidad 

82 

72102305-001 

Montaje y desmontaje para el traslado de 
acondicionadores de aire incluyendo 
cañería de cobre, drenaje, e interconexión 
eléctrica de las UE y EC, incluyendo el 
embutido de dichas cañerías en la pared 
con terminación de revoque y pintura por 

01 

Unidad 
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metro lineal o cubre caños de PVC 

83 
72102305-001 

Montaje y desmontaje para 
mantenimiento 

01 
Unidad 

84 
72102305-001 Provisión y montaje de ménsulas para 

unidad condensadora 
01 Unidad 

85 
72102305-001 Provisión y montaje de ménsulas para 

unidad evaporadora 
01 Unidad 

86 72102305-001 Provisión de guarda motor 01 Unidad 

87 
72102305-001 Provisión y cambio de válvula o sistema 

de expansión  
01 Unidad 

88 72102305-001 Provisión de relé falto de fase 01 Unidad 

89 
72102305-001 Provisión y cambio de relé para sentido 

de giro de compresor  
01 Unidad 

90 
72102305-001 Provisión y cambio de termostato de baja 

presión 
01 Unidad 

91 
72102305-001 Provisión y cambio de presostato de alta 

presión  
01 Unidad 

92 
72102305-001 Provisión y cambio de presostato de baja 

presión 
01 Unidad 

93 72102305-001 Provisión y cambio de bobina de 24V 01 Unidad 

94 
72102305-001 Provisión y colocación de válvula de 

servicio de robinetes 
01 Unidad 

95 
72102305-001 Provisión y colocación de válvulas 

solenoide 
01 Unidad 

96 
72102305-001 Provisión y colocación de filtro de aire 

UE 
01 Unidad 

97 
72102305-001 Adaptación de ruleman al motor 

ventilador /  turbina 
01 Unidad 

98 72102305-001 Provisión y cambio de filtro de gas 01 Unidad 
99 72102305-001 Provisión y cambio de llave TM 01 Unidad 
100 72102305-001 Mantenimiento de protectores térmicos 01 Unidad 

101 
72102305-001 Provisión y colocación de relé 

temporizador de 0 a 30 segundos 
01 Unidad 

102 
72102305-001 Provisión y colocación de relé de 

protección para mínima y máxima 
01 Unidad 

103 
72102305-001 

Cambio de aislaciones externas de 
cañerías de cobre para Split por metro 
lineal 

01 
Unidad 

104 72102305-001 Cañería de drenaje por metro lineal 01 Unidad 
105 72102305-001 Provisión de filtro secador  01 Unidad 

106 

72102305-001 Provisión de servicio de desmontaje, 
rebobinado y montaje de motor 
ventilador del condensador  

01 Unidad 

107 
72102305-001 Provisión y colocación de correa del 

evaporador  
01 Unidad 

108 
72102305-001 

Cambio de aceite anticongelante 
01 Unidad 

109 
72102305-001 Revisión y reparación del circuito 

eléctrico y electrónico  
01 Unidad 

110 
72102305-001 

Arreglo de chapería  
01 Unidad 

111 
72102305-001 

Cambio de capilar 
01 Unidad 

112 
72102305-001 Provisión y colocación Placa del 

evaporador para AAC 
01 Unidad 
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113 
72102305-001 

Placa Electrónica del Condensador 
01 Unidad 

114 
72102305-001 Provisión y cambio de cañería de cobre 

por metro 
01 Unidad 

Split de 24.000 BTU 

115 
72102305-001 

Mantenimiento General y Limpieza del 
equipo 

01 Unidad 

116 72102305-001 Carga de Gas refrigerante 01 Unidad 
117 72102305-001 Reparación o cambio de placa electrónica 01 Unidad 
118 72102305-001 Cambio de capacitor 01 Unidad 
119 72102305-001 Cambio de motor de compresor 01 Unidad 
120 72102305-001 Provisión y Cambio de compresor 01 Unidad 

121 
72102305-001 

Provisión y colocación Sensores DE 
TEMPERATURA para AAC 

01 
Unidad 

122 72102305-001 Provisión y carga de gas refrigerante 01 Unidad 
123 72102305-001 Cambio de contactores trifásicos 01 Unidad 

124 
72102305-001 Adaptación de ruleman del motor del 

condensador 
01 Unidad 

125 
72102305-001 Cambio de transformador de 220 V a 24 

V 
01 Unidad 

126 72102305-001 Cambio de cableado completo 01 Unidad 
127 72102305-001 Reparación de control remoto  01 Unidad 
128 72102305-001 Provisión y cambio de válvula inversora 01 Unidad 
129 72102305-001 Cambio de motor ventilador 01 Unidad 

130 
72102305-001 Adaptación de ruleman del motor 

ventilador 
01 Unidad 

131 
72102305-001 

Provisión y cambio de ventilador y/o 
turbina de unidad condensadora y/o 
evaporadora 

01 
Unidad 

132 
72102305-001 

Detección de perdida de gas, soldadura de 
cierre, prueba de hermeticidad con 
nitrógeno 

01 
Unidad 

133 
72102305-001 Adaptación y montaje de masa para eje de 

turbina o aleta del ventilador 
01 Unidad 

134 
72102305-001 

Provisión y cambio de capacitor de 
marcha de turbina, evaporador y/o 
ventilador de condensador 

01 
Unidad 

135 
72102305-001 Provisión y cambio de turbina UE para 

Split 
01 Unidad 

136 
72102305-001 Provisión y cambio de motor ventilador o 

turbina de unidad evaporadora  
01 Unidad 

137 
72102305-001 Provisión y cambio de motor ventilador o 

turbina unidad condensadora 
01 Unidad 

138 72102305-001 Provisión y cambio de contactor 01 Unidad 

139 

72102305-001 

Montaje y desmontaje para el traslado de 
acondicionadores de aire incluyendo 
cañería de cobre, drenaje, e interconexión 
eléctrica de las UE y EC, incluyendo el 
embutido de dichas cañerías en la pared 
con terminación de revoque y pintura por 
metro lineal o cubre caños de PVC 

01 

Unidad 

140 
72102305-001 

Montaje y desmontaje para 
mantenimiento 

01 
Unidad 

141 
72102305-001 Provisión y montaje de ménsulas para 

unidad condensadora 
01 Unidad 

142 72102305-001 Provisión y montaje de ménsulas para 01 Unidad 
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unidad evaporadora 
143 72102305-001 Provisión de guarda motor 01 Unidad 

144 
72102305-001 Provisión y cambio de válvula o sistema 

de expansión  
01 Unidad 

145 72102305-001 Provisión de relé falto de fase 01 Unidad 

146 
72102305-001 Provisión y cambio de relé para sentido 

de giro de compresor  
01 Unidad 

147 
72102305-001 Provisión y cambio de termostato de baja 

presión 
01 Unidad 

148 
72102305-001 Provisión y cambio de presostato de alta 

presión  
01 Unidad 

149 
72102305-001 Provisión y cambio de presostato de baja 

presión 
01 Unidad 

150 72102305-001 Provisión y cambio de bobina de 24V 01 Unidad 

151 
72102305-001 Provisión y colocación de válvula de 

servicio de robinetes 
01 Unidad 

152 
72102305-001 Provisión y colocación de válvulas 

solenoide 
01 Unidad 

153 
72102305-001 Provisión y colocación de filtro de aire 

UE 
01 Unidad 

154 
72102305-001 Adaptación de ruleman al motor 

ventilador /  turbina 
01 Unidad 

155 72102305-001 Provisión y cambio de filtro de gas 01 Unidad 
156 72102305-001 Provisión y cambio de llave TM 01 Unidad 
157 72102305-001 Mantenimiento de protectores térmicos 01 Unidad 

158 
72102305-001 Provisión y colocación de relé 

temporizador de 0 a 30 segundos 
01 Unidad 

159 
72102305-001 Provisión y colocación de relé de 

protección para mínima y máxima 
01 Unidad 

160 
72102305-001 

Cambio de aislaciones externas de 
cañerías de cobre para Split por metro 
lineal 

01 
Unidad 

161 72102305-001 Cañería de drenaje por metro lineal 01 Unidad 
162 72102305-001 Provisión de filtro secador  01 Unidad 

163 

72102305-001 Provisión de servicio de desmontaje, 
rebobinado y montaje de motor 
ventilador del condensador  

01 Unidad 

164 
72102305-001 Provisión y colocación de correa del 

evaporador  
01 Unidad 

165 
72102305-001 

Cambio de aceite anticongelante 
01 Unidad 

166 
72102305-001 Revisión y reparación del circuito 

eléctrico y electrónico  
01 Unidad 

167 
72102305-001 

Arreglo de chapería  
01 Unidad 

168 
72102305-001 

Cambio de capilar 
01 Unidad 

169 
72102305-001 Provisión y colocación Placa del 

evaporador para AAC 
01 Unidad 

170 
72102305-001 

Placa Electrónica del Condensador  
01 Unidad 

171 
72102305-001 Provisión y cambio de cañería de cobre 

por metro 
01 Unidad 

Split de 36.000 BTU 

172 
72102305-001 

Mantenimiento General y Limpieza del 
equipo 

01 Unidad 
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173 72102305-001 Carga de Gas refrigerante 01 Unidad 
174 72102305-001 Reparación o cambio de placa electrónica 01 Unidad 
175 72102305-001 Cambio de capacitor 01 Unidad 
176 72102305-001 Cambio de motor de compresor 01 Unidad 
177 72102305-001 Provisión y Cambio de compresor 01 Unidad 

178 
72102305-001 

Provisión y colocación Sensores DE 
TEMPERATURA para AAC 

01 
Unidad 

179 72102305-001 Provisión y carga de gas refrigerante 01 Unidad 
180 72102305-001 Cambio de contactores trifásicos 01 Unidad 

181 
72102305-001 Adaptación de ruleman del motor del 

condensador 
01 Unidad 

182 
72102305-001 Cambio de transformador de 220 V a 24 

V 
01 Unidad 

183 72102305-001 Cambio de cableado completo 01 Unidad 
184 72102305-001 Reparación de control remoto  01 Unidad 
185 72102305-001 Provisión y cambio de válvula inversora 01 Unidad 
186 72102305-001 Cambio de motor ventilador 01 Unidad 

187 
72102305-001 Adaptación de ruleman del motor 

ventilador 
01 Unidad 

188 
72102305-001 

Provisión y cambio de ventilador y/o 
turbina de unidad condensadora y/o 
evaporadora 

01 
Unidad 

189 
72102305-001 

Detección de perdida de gas, soldadura de 
cierre, prueba de hermeticidad con 
nitrógeno 

01 
Unidad 

190 
72102305-001 Adaptación y montaje de masa para eje de 

turbina o aleta del ventilador 
01 Unidad 

191 
72102305-001 

Provisión y cambio de capacitor de 
marcha de turbina, evaporador y/o 
ventilador de condensador 

01 
Unidad 

192 
72102305-001 Provisión y cambio de turbina UE para 

Split 
01 Unidad 

193 
72102305-001 Provisión y cambio de motor ventilador o 

turbina de unidad evaporadora  
01 Unidad 

194 
72102305-001 Provisión y cambio de motor ventilador o 

turbina unidad condensadora 
01 Unidad 

195 72102305-001 Provisión y cambio de contactor 01 Unidad 

196 

72102305-001 

Montaje y desmontaje para el traslado de 
acondicionadores de aire incluyendo 
cañería de cobre, drenaje, e interconexión 
eléctrica de las UE y EC, incluyendo el 
embutido de dichas cañerías en la pared 
con terminación de revoque y pintura por 
metro lineal o cubre caños de PVC 

01 

Unidad 

197 
72102305-001 

Montaje y desmontaje para 
mantenimiento 

01 
Unidad 

198 
72102305-001 Provisión y montaje de ménsulas para 

unidad condensadora 
01 Unidad 

199 
72102305-001 Provisión y montaje de ménsulas para 

unidad evaporadora 
01 Unidad 

200 72102305-001 Provisión de guarda motor 01 Unidad 

201 
72102305-001 Provisión y cambio de válvula o sistema 

de expansión  
01 Unidad 

202 72102305-001 Provisión de relé falto de fase 01 Unidad 

203 
72102305-001 Provisión y cambio de relé para sentido 

de giro de compresor  
01 Unidad 
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204 
72102305-001 Provisión y cambio de termostato de baja 

presión 
01 Unidad 

205 
72102305-001 Provisión y cambio de presostato de alta 

presión  
01 Unidad 

206 
72102305-001 Provisión y cambio de presostato de baja 

presión 
01 Unidad 

207 72102305-001 Provisión y cambio de bobina de 24V 01 Unidad 

208 
72102305-001 Provisión y colocación de válvula de 

servicio de robinetes 
01 Unidad 

209 
72102305-001 Provisión y colocación de válvulas 

solenoide 
01 Unidad 

210 
72102305-001 Provisión y colocación de filtro de aire 

UE 
01 Unidad 

211 
72102305-001 Adaptación de ruleman al motor 

ventilador /  turbina 
01 Unidad 

212 72102305-001 Provisión y cambio de filtro de gas 01 Unidad 
213 72102305-001 Provisión y cambio de llave TM 01 Unidad 
214 72102305-001 Mantenimiento de protectores térmicos 01 Unidad 

215 
72102305-001 Provisión y colocación de relé 

temporizador de 0 a 30 segundos 
01 Unidad 

216 
72102305-001 Provisión y colocación de relé de 

protección para mínima y máxima 
01 Unidad 

217 
72102305-001 

Cambio de aislaciones externas de 
cañerías de cobre para Split por metro 
lineal 

01 
Unidad 

218 72102305-001 Cañería de drenaje por metro lineal 01 Unidad 
219 72102305-001 Provisión de filtro secador  01 Unidad 

220 

72102305-001 Provisión de servicio de desmontaje, 
rebobinado y montaje de motor 
ventilador del condensador  

01 Unidad 

221 
72102305-001 Provisión y colocación de correa del 

evaporador  
01 Unidad 

222 
72102305-001 

Cambio de aceite anticongelante 
01 Unidad 

223 
72102305-001 Revisión y reparación del circuito 

eléctrico y electrónico  
01 Unidad 

224 
72102305-001 

Arreglo de chapería  
01 Unidad 

225 
72102305-001 

Cambio de capilar 
01 Unidad 

226 
72102305-001 Provisión y colocación Placa del 

evaporador para AAC 
01 Unidad 

227 
72102305-001 

Placa Electrónica del condensador  
01 Unidad 

228 
72102305-001 Provisión y cambio de cañería de cobre 

por metro 
01 Unidad 

Split de 48.000 BTU 

229 
72102305-001 

Mantenimiento General y Limpieza del 
equipo 

01 Unidad 

230 72102305-001 Carga de Gas refrigerante 01 Unidad 
231 72102305-001 Reparación o cambio de placa electrónica 01 Unidad 
232 72102305-001 Cambio de capacitor 01 Unidad 
233 72102305-001 Cambio de motor de compresor 01 Unidad 
234 72102305-001 Provisión y Cambio de compresor 01 Unidad 

235 
72102302-001 

Provisión y colocación Sensores DE 
TEMPERATURA para AAC 

01 
Unidad 
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236 72102305-001 Provisión y carga de gas refrigerante 01 Unidad 
237 72102305-001 Cambio de contactores trifásicos 01 Unidad 

238 
72102305-001 Adaptación de ruleman del motor del 

condensador 
01 Unidad 

239 
72102305-001 Cambio de transformador de 220 V a 24 

V 
01 Unidad 

240 72102305-001 Cambio de cableado completo 01 Unidad 
241 72102305-001 Reparación de control remoto  01 Unidad 
242 72102305-001 Provisión y cambio de válvula inversora 01 Unidad 
243 72102305-001 Cambio de motor ventilador 01 Unidad 

244 
72102305-001 Adaptación de ruleman del motor 

ventilador 
01 Unidad 

245 
72102305-001 

Provisión y cambio de ventilador y/o 
turbina de unidad condensadora y/o 
evaporadora 

01 
Unidad 

246 
72102305-001 

Detección de perdida de gas, soldadura de 
cierre, prueba de hermeticidad con 
nitrógeno 

01 
Unidad 

247 
72102305-001 Adaptación y montaje de masa para eje de 

turbina o aleta del ventilador 
01 Unidad 

248 
72102305-001 

Provisión y cambio de capacitor de 
marcha de turbina, evaporador y/o 
ventilador de condensador 

01 
Unidad 

249 
72102305-001 Provisión y cambio de turbina UE para 

Split 
01 Unidad 

250 
72102305-001 Provisión y cambio de motor ventilador o 

turbina de unidad evaporadora  
01 Unidad 

251 
72102305-001 Provisión y cambio de motor ventilador o 

turbina unidad condensadora 
01 Unidad 

252 72102305-001 Provisión y cambio de contactor 01 Unidad 

253 

72102305-001 

Montaje y desmontaje para el traslado de 
acondicionadores de aire incluyendo 
cañería de cobre, drenaje, e interconexión 
eléctrica de las UE y EC, incluyendo el 
embutido de dichas cañerías en la pared 
con terminación de revoque y pintura por 
metro lineal o cubre caños de PVC 

01 

Unidad 

254 
72102305-001 

Montaje y desmontaje para 
mantenimiento 

01 
Unidad 

255 
72102305-001 Provisión y montaje de ménsulas para 

unidad condensadora 
01 Unidad 

256 
72102305-001 Provisión y montaje de ménsulas para 

unidad evaporadora 
01 Unidad 

257 72102305-001 Provisión de guarda motor 01 Unidad 

258 
72102305-001 Provisión y cambio de válvula o sistema 

de expansión  
01 Unidad 

259 72102305-001 Provisión de relé falto de fase 01 Unidad 

260 
72102305-001 Provisión y cambio de relé para sentido 

de giro de compresor  
01 Unidad 

261 
72102305-001 Provisión y cambio de termostato de baja 

presión 
01 Unidad 

262 
72102305-001 Provisión y cambio de presostato de alta 

presión  
01 Unidad 

263 
72102305-001 Provisión y cambio de presostato de baja 

presión 
01 Unidad 

264 72102305-001 Provisión y cambio de bobina de 24V 01 Unidad 
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265 
72102305-001 Provisión y colocación de válvula de 

servicio de robinetes 
01 Unidad 

266 
72102305-001 Provisión y colocación de válvulas 

solenoide 
01 Unidad 

267 
72102305-001 Provisión y colocación de filtro de aire 

UE 
01 Unidad 

268 
72102305-001 Adaptación de ruleman al motor 

ventilador /  turbina 
01 Unidad 

269 72102305-001 Provisión y cambio de filtro de gas 01 Unidad 
270 72102305-001 Provisión y cambio de llave TM 01 Unidad 
271 72102305-001 Mantenimiento de protectores térmicos 01 Unidad 

272 
72102305-001 Provisión y colocación de relé 

temporizador de 0 a 30 segundos 
01 Unidad 

273 
72102305-001 Provisión y colocación de relé de 

protección para mínima y máxima 
01 Unidad 

274 
72102305-001 

Cambio de aislaciones externas de 
cañerías de cobre para Split por metro 
lineal 

01 
Unidad 

275 72102305-001 Cañería de drenaje por metro lineal 01 Unidad 
276 72102305-001 Provisión de filtro secador  01 Unidad 

277 

72102305-001 Provisión de servicio de desmontaje, 
rebobinado y montaje de motor 
ventilador del condensador  

01 Unidad 

278 
72102305-001 Provisión y colocación de correa del 

evaporador  
01 Unidad 

279 
72102305-001 

Cambio de aceite anticongelante 
01 Unidad 

280 
72102305-001 Revisión y reparación del circuito 

eléctrico y electrónico  
01 Unidad 

281 
72102305-001 

Arreglo de chapería  
01 Unidad 

282 
72102305-001 

Cambio de capilar 
01 Unidad 

283 
72102305-001 Provisión y colocación Placa del 

evaporador para AAC 
01 Unidad 

284 
72102305-001 

Placa Electrónica del Condensador  
01 Unidad 

285 
72102305-001 Provisión y cambio de cañería de cobre 

por metro 
01 Unidad 

Split de 60.000 BTU 

286 
72102305-001 

Mantenimiento General y Limpieza del 
equipo 

01 Unidad 

287 72102305-001 Carga de Gas refrigerante 01 Unidad 
288 72102305-001 Reparación o cambio de placa electrónica 01 Unidad 
289 72102305-001 Cambio de capacitor 01 Unidad 
290 72102305-001 Cambio de motor de compresor 01 Unidad 
291 72102305-001 Provisión y Cambio de compresor 01 Unidad 

292 
72102305-001 

Provisión y colocación Sensores DE 
TEMPERATURA para AAC 

01 
Unidad 

293 72102305-001 Provisión y carga de gas refrigerante 01 Unidad 
294 72102305-001 Cambio de contactores trifásicos 01 Unidad 

295 
72102305-001 Adaptación de ruleman del motor del 

condensador 
01 Unidad 

296 
72102305-001 Cambio de transformador de 220 V a 24 

V 
01 Unidad 

297 72102305-001 Cambio de cableado completo 01 Unidad 
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298 72102305-001 Reparación de control remoto  01 Unidad 
299 72102305-001 Provisión y cambio de válvula inversora 01 Unidad 
300 72102305-001 Cambio de motor ventilador 01 Unidad 

301 
72102305-001 Adaptación de ruleman del motor 

ventilador 
01 Unidad 

302 
72102305-001 

Provisión y cambio de ventilador y/o 
turbina de unidad condensadora y/o 
evaporadora 

01 
Unidad 

303 
72102305-001 

Detección de perdida de gas, soldadura de 
cierre, prueba de hermeticidad con 
nitrógeno 

01 
Unidad 

304 
72102305-001 Adaptación y montaje de masa para eje de 

turbina o aleta del ventilador 
01 Unidad 

305 
72102305-001 

Provisión y cambio de capacitor de 
marcha de turbina, evaporador y/o 
ventilador de condensador 

01 
Unidad 

306 
72102305-001 Provisión y cambio de turbina UE para 

Split 
01 Unidad 

307 
72102305-001 Provisión y cambio de motor ventilador o 

turbina de unidad evaporadora  
01 Unidad 

308 
72102305-001 Provisión y cambio de motor ventilador o 

turbina unidad condensadora 
01 Unidad 

309 72102305-001 Provisión y cambio de contactor 01 Unidad 

310 

72102305-001 

Montaje y desmontaje para el traslado de 
acondicionadores de aire incluyendo 
cañería de cobre, drenaje, e interconexión 
eléctrica de las UE y EC, incluyendo el 
embutido de dichas cañerías en la pared 
con terminación de revoque y pintura por 
metro lineal o cubre caños de PVC 

01 

Unidad 

311 
72102305-001 

Montaje y desmontaje para 
mantenimiento 

01 
Unidad 

312 
72102305-001 Provisión y montaje de ménsulas para 

unidad condensadora 
01 Unidad 

313 
72102305-001 Provisión y montaje de ménsulas para 

unidad evaporadora 
01 Unidad 

314 72102305-001 Provisión de guarda motor 01 Unidad 

315 
72102305-001 Provisión y cambio de válvula o sistema 

de expansión  
01 Unidad 

316 72102305-001 Provisión de relé falto de fase 01 Unidad 

317 
72102305-001 Provisión y cambio de relé para sentido 

de giro de compresor  
01 Unidad 

318 
72102305-001 Provisión y cambio de termostato de baja 

presión 
01 Unidad 

319 
72102305-001 Provisión y cambio de presostato de alta 

presión  
01 Unidad 

320 
72102305-001 Provisión y cambio de presostato de baja 

presión 
01 Unidad 

321 72102305-001 Provisión y cambio de bobina de 24V 01 Unidad 

322 
72102305-001 Provisión y colocación de válvula de 

servicio de robinetes 
01 Unidad 

323 
72102305-001 Provisión y colocación de válvulas 

solenoide 
01 Unidad 

324 
72102305-001 Provisión y colocación de filtro de aire 

UE 
01 Unidad 

325 72102305-001 Adaptación de ruleman al motor 01 Unidad 
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ventilador /  turbina 
326 72102305-001 Provisión y cambio de filtro de gas 01 Unidad 
327 72102305-001 Provisión y cambio de llave TM 01 Unidad 
328 72102305-001 Mantenimiento de protectores térmicos 01 Unidad 

329 
72102305-001 Provisión y colocación de relé 

temporizador de 0 a 30 segundos 
01 Unidad 

330 
72102305-001 Provisión y colocación de relé de 

protección para mínima y máxima 
01 Unidad 

331 
72102305-001 

Cambio de aislaciones externas de 
cañerías de cobre para Split por metro 
lineal 

01 
Unidad 

332 72102305-001 Cañería de drenaje por metro lineal 01 Unidad 
333 72102305-001 Provisión de filtro secador  01 Unidad 

334 

72102305-001 Provisión de servicio de desmontaje, 
rebobinado y montaje de motor 
ventilador del condensador  

01 Unidad 

335 
72102305-001 Provisión y colocación de correa del 

evaporador  
01 Unidad 

336 
72102305-001 

Cambio de aceite anticongelante 
01 Unidad 

337 
72102305-001 Revisión y reparación del circuito 

eléctrico y electrónico  
01 Unidad 

338 
72102305-001 

Arreglo de chapería  
01 Unidad 

339 
72102305-001 

Cambio de capilar 
01 Unidad 

340 
72102305-001 Provisión y colocación Placa del 

evaporador para AAC 
01 Unidad 

341 
72102305-001 

Placa Electrónica del Condensador  
01 Unidad 

342 
72102305-001 Provisión y cambio de cañería de cobre 

por metro 
01 Unidad 

Aire de Ventana de 12.000 BTU 

343 
72102305-001 

Mantenimiento General y Limpieza del 
equipo 

01 Unidad 

344 72102305-001 Carga de Gas refrigerante 01 Unidad 
345 72102305-001 Reparación o cambio de placa electrónica 01 Unidad 
346 72102305-001 Cambio de capacitor 01 Unidad 
347 72102305-001 Cambio de motor de compresor 01 Unidad 
348 72102305-001 Provisión y Cambio de compresor 01 Unidad 

349 
72102305-001 

Provisión y colocación Sensores DE 
TEMPERATURA para AAC 

01 
Unidad 

350 72102305-001 Provisión y carga de gas refrigerante 01 Unidad 
351 72102305-001 Cambio de contactores trifásicos 01 Unidad 

352 
72102305-001 Adaptación de ruleman del motor del 

condensador 
01 Unidad 

353 
72102305-001 Cambio de transformador de 220 V a 24 

V 
01 Unidad 

354 72102305-001 Cambio de cableado completo 01 Unidad 
355 72102305-001 Provisión y cambio de válvula inversora 01 Unidad 
356 72102305-001 Cambio de motor ventilador 01 Unidad 

357 
72102305-001 Adaptación de ruleman del motor 

ventilador 
01 Unidad 

358 
72102305-001 

Provisión y cambio de ventilador y/o 
turbina de unidad condensadora y/o 
evaporadora 

01 
Unidad 
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359 
72102305-001 

Detección de perdida de gas, soldadura de 
cierre, prueba de hermeticidad con 
nitrógeno 

01 
Unidad 

360 
72102305-001 Adaptación y montaje de masa para eje de 

turbina o aleta del ventilador 
01 Unidad 

361 
72102305-001 

Provisión y cambio de capacitor de 
marcha de turbina, evaporador y/o 
ventilador de condensador 

01 
Unidad 

362 72102305-001 Provisión y cambio de ventilador  01 Unidad 

363 
72102305-001 Provisión y cambio de motor ventilador o 

turbina de unidad evaporadora  
01 Unidad 

364 
72102305-001 Provisión y cambio de motor ventilador o 

turbina unidad condensadora 
01 Unidad 

365 72102305-001 Provisión y cambio de contactor 01 Unidad 

366 

72102305-001 

Montaje y desmontaje para el traslado de 
acondicionadores de aire incluyendo 
cañería de cobre, drenaje, e interconexión 
eléctrica de las UE y EC, incluyendo el 
embutido de dichas cañerías en la pared 
con terminación de revoque y pintura por 
metro lineal 

01 

Unidad 

367 
72102305-001 

Montaje y desmontaje para 
mantenimiento 

01 
Unidad 

368 
72102305-001 Provisión y montaje de ménsulas para 

unidad condensadora 
01 Unidad 

369 
72102305-001 Provisión y montaje de ménsulas para 

unidad evaporadora 
01 Unidad 

370 72102305-001 Provisión de guarda motor 01 Unidad 

371 
72102305-001 Provisión y cambio de válvula o sistema 

de expansión  
01 Unidad 

372 72102305-001 Provisión de relé falto de fase 01 Unidad 

373 
72102305-001 Provisión y cambio de relé para sentido 

de giro de compresor  
01 Unidad 

374 
72102305-001 Provisión y cambio de termostato de baja 

presión 
01 Unidad 

375 
72102305-001 Provisión y cambio de presostato de alta 

presión  
01 Unidad 

376 
72102305-001 Provisión y cambio de presostato de baja 

presión 
01 Unidad 

377 72102305-001 Provisión y cambio de bobina de 24V 01 Unidad 

378 
72102305-001 Provisión y colocación de válvula de 

servicio de robinetes 
01 Unidad 

379 
72102305-001 Provisión y colocación de válvulas 

solenoide 
01 Unidad 

380 
72102305-001 Provisión y colocación de filtro de aire 

UE 
01 Unidad 

381 
72102305-001 Adaptación de ruleman al motor 

ventilador /  turbina 
01 Unidad 

382 72102305-001 Provisión y cambio de filtro de gas 01 Unidad 
383 72102305-001 Provisión y cambio de llave TM 01 Unidad 
384 72102305-001 Mantenimiento de protectores térmicos 01 Unidad 

385 
72102305-001 Provisión y colocación de relé 

temporizador de 0 a 30 segundos 
01 Unidad 

386 
72102305-001 Provisión y colocación de relé de 

protección para mínima y máxima 
01 Unidad 

387 72102305-001 Cañería de drenaje  01 Unidad 
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388 72102305-001 Provisión de filtro secador  01 Unidad 

389 

72102305-001 Provisión de servicio de desmontaje, 
rebobinado y montaje de motor 
ventilador del condensador  

01 Unidad 

390 
72102305-001 Provisión y colocación de correa del 

evaporador  
01 Unidad 

391 
72102305-001 

Cambio de aceite anticongelante 
01 Unidad 

392 
72102305-001 Revisión y reparación del circuito 

eléctrico y electrónico  
01 Unidad 

393 
72102305-001 

Arreglo de chapería  
01 Unidad 

394 
72102305-001 

Cambio de capilar 
01 Unidad 

395 
72102305-001 Provisión y colocación Placa del 

evaporador para AAC 
01 Unidad 

396 
72102305-001 

Placa Electrónica del Condensador  
01 Unidad 

Aire de Ventana de 18.000 BTU 

397 
72102305-001 

Mantenimiento General y Limpieza del 
equipo 

01 Unidad 

398 72102305-001 Carga de Gas refrigerante 01 Unidad 
399 72102305-001 Reparación o cambio de placa electrónica 01 Unidad 
400 72102305-001 Cambio de capacitor 01 Unidad 
401 72102305-001 Cambio de motor de compresor 01 Unidad 
402 72102305-001 Provisión y Cambio de compresor 01 Unidad 

403 
72102302-001 

Provisión y colocación Sensores DE 
TEMPERATURA para AAC 

01 
Unidad 

404 72102305-001 Provisión y carga de gas refrigerante 01 Unidad 
405 72102305-001 Cambio de contactores trifásicos 01 Unidad 

406 
72102305-001 Adaptación de ruleman del motor del 

condensador 
01 Unidad 

407 
72102305-001 Cambio de transformador de 220 V a 24 

V 
01 Unidad 

408 72102305-001 Cambio de cableado completo 01 Unidad 
409 72102305-001 Provisión y cambio de válvula inversora 01 Unidad 
410 72102305-001 Cambio de motor ventilador 01 Unidad 

411 
72102305-001 Adaptación de ruleman del motor 

ventilador 
01 Unidad 

412 
72102305-001 

Provisión y cambio de ventilador y/o 
turbina de unidad condensadora y/o 
evaporadora 

01 
Unidad 

413 
72102305-001 

Detección de perdida de gas, soldadura de 
cierre, prueba de hermeticidad con 
nitrógeno 

01 
Unidad 

414 
72102305-001 Adaptación y montaje de masa para eje de 

turbina o aleta del ventilador 
01 Unidad 

415 
72102305-001 

Provisión y cambio de capacitor de 
marcha de turbina, evaporador y/o 
ventilador de condensador 

01 
Unidad 

416 72102305-001 Provisión y cambio de ventilador  01 Unidad 

417 
72102305-001 Provisión y cambio de motor ventilador o 

turbina de unidad evaporadora  
01 Unidad 

418 
72102305-001 Provisión y cambio de motor ventilador o 

turbina unidad condensadora 
01 Unidad 

419 72102305-001 Provisión y cambio de contactor 01 Unidad 
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420 

72102305-001 

Montaje y desmontaje para el traslado de 
acondicionadores de aire incluyendo 
cañería de cobre, drenaje, e interconexión 
eléctrica de las UE y EC, incluyendo el 
embutido de dichas cañerías en la pared 
con terminación de revoque y pintura por 
metro lineal 

01 

Unidad 

421 
72102305-001 

Montaje y desmontaje para 
mantenimiento 

01 
Unidad 

422 
72102305-001 Provisión y montaje de ménsulas para 

unidad condensadora 
01 Unidad 

423 
72102305-001 Provisión y montaje de ménsulas para 

unidad evaporadora 
01 Unidad 

424 72102305-001 Provisión de guarda motor 01 Unidad 

425 
72102305-001 Provisión y cambio de válvula o sistema 

de expansión  
01 Unidad 

426 72102305-001 Provisión de relé falto de fase 01 Unidad 

427 
72102305-001 Provisión y cambio de relé para sentido 

de giro de compresor  
01 Unidad 

428 
72102305-001 Provisión y cambio de termostato de baja 

presión 
01 Unidad 

429 
72102305-001 Provisión y cambio de presostato de alta 

presión  
01 Unidad 

430 
72102305-001 Provisión y cambio de presostato de baja 

presión 
01 Unidad 

431 72102305-001 Provisión y cambio de bobina de 24V 01 Unidad 

432 
72102305-001 Provisión y colocación de válvula de 

servicio de robinetes 
01 Unidad 

433 
72102305-001 Provisión y colocación de válvulas 

solenoide 
01 Unidad 

434 
72102305-001 Provisión y colocación de filtro de aire 

UE 
01 Unidad 

435 
72102305-001 Adaptación de ruleman al motor 

ventilador /  turbina 
01 Unidad 

436 72102305-001 Provisión y cambio de filtro de gas 01 Unidad 
437 72102305-001 Provisión y cambio de llave TM 01 Unidad 
438 72102305-001 Mantenimiento de protectores térmicos 01 Unidad 

439 
72102305-001 Provisión y colocación de relé 

temporizador de 0 a 30 segundos 
01 Unidad 

440 
72102305-001 Provisión y colocación de relé de 

protección para mínima y máxima 
01 Unidad 

441 72102305-001 Cañería de drenaje  01 Unidad 
442 72102305-001 Provisión de filtro secador  01 Unidad 

443 

    72102305-001 Provisión de servicio de desmontaje, 
rebobinado y montaje de motor 
ventilador del condensador  

01 Unidad 

444 
72102305-001 Provisión y colocación de correa del 

evaporador  
01 Unidad 

445 
72102305-001 

Cambio de aceite anticongelante 
01 Unidad 

446 
72102305-001 Revisión y reparación del circuito 

eléctrico y electrónico  
01 Unidad 

447 
72102305-001 

Arreglo de chapería  
01 Unidad 

448 
72102305-001 

Cambio de capilar 
01 Unidad 



  
 UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIÓN 

AQV/UOC                                   

Dirección: 14 de Mayo Nº 529 esq. Oliva - Asunción   

Email: jurado.uoc@gmail.com  -  Telf. (021) 442 - 662 

   

 

449 
72102305-001 Provisión y colocación Placa del 

evaporador para AAC 
01 Unidad 

450 
72102305-001 

Placa Electrónica del Condensador  
01 Unidad 

 
 Todos los repuestos deberán ser nuevos con una vida útil de 12 meses como mínimo. La Institución 

designará un personal para la supervisión y control de cada etapa de los servicios. 
 

 Relevamiento técnico. El oferente interesado en realizarla deberá acudir al Jurado de Enjuiciamiento 
de Magistrados, en la dirección: 14 de Mayo Nº 529 esq. Oliva en el horario de 07:00 a 13:00 hs. La 
misma deberá ser realizada antes de la fecha tope de consultas establecida en la Carta de Invitación. La 
Unidad Operativa de Contratación expedirá el Certificado correspondiente a la visita de Verificación 
Técnica a los oferentes que la realicen. En caso de no realizar el relevamiento técnico deberá presentar 
con su oferta una Declaración Jurada manifestando que conoce suficientemente las condiciones para 
el cumplimiento de las obligaciones y que cuenta con la información necesaria para preparar la oferta 
celebrar el contrato 

 La cotización debe incluir mano de obra y todos los repuestos a ser utilizados en la realización de los 
servicios. 

  Correrá por cuenta del oferente adjudicado los gastos por traslado, en caso necesario. 
 Luego del mantenimiento, reparación o instalación, el oferente adjudicado deberá elaborar un informe 

y una ficha técnica. 

 En atención a que nuestro país es signatario del acuerdo de Montereal y en cumplimiento de ello, la 
convocante está obligada a que sus proveedores cumplan estrictamente este acuerdo. Se exige con 
carácter obligatorio y causal de rescisión de contrato, que el oferente adjudicado para aquellos trabajos 
que impliquen y requieran las apertura de las líneas de gas refrigerante, cambio de compresor, cambio 
de válvula, desmontaje de componente sobre la línea de gas, cambio de filtro de gas, etc.) el oferente 
no podrá arrojar el gas refrigerante en la atmosfera por lo que deberán contar con los equipos y 
maquinarias necesarias para el acopiado, filtrado y reciclado del gas refrigerante, R-22 y otros, y además 
el tanque colector de gas correspondiente y debidamente certificado, con el fin de contribuir con la 
disminución de emisión de gases que dañan la capa de Ozono y como prueba de que el oferente 
cuenta con dicha maquinaria, deberá presentar una declaración jurada o copia de la factura de compra 
de esta maquinaria o un compromiso de la persona o empresa que realizará el alquiler de la misma, 
teniendo en cuenta la Ley 5211/15 “De calidad del Aire” y el Decreto N° 12685/08 “Reglamento de 
Control de Sustancias Agotadoras de la Capa de Ozono y el uso de Tecnologías Alternativas” 

 

Se aclara a todos los oferentes que deberán adecuarse a los requerimientos 

según se establece en la Circular N° 02/2015 de fecha 05/02/2015 de la 

Dirección Nacional de Contrataciones Públicas. 

 
 
 
 
 
 
 
 
Aires Acondicionados tipo Split 
 

SUBSUELO 
MARCA SECCIÓN BTU 
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MIDAS SERVICIOS GENERALES 12000 
CHUNLAN SERVICIOS GENERALES 12000 

PLANTA BAJA 
MARCA SECCIÓN BTU 

CARRIER VICE PRESIDENCIA 36000 
GOTZE MESA DE ENTRADA 36000 

COMFORT STAR RECEPCION 60000 
COMFORT STAR GUARDIAS 60000 

GOTZE ASESORIA 36000 
GOTZE SALA DE SESIONES 60000 
GOTZE RRHH 36000 

CHUN LAN TRANSPORTE 12000 
KONER ENTRADA PRESIDENTE 60000 
KONER PASILLO 48000 

JAM RECEPCION 60000 
PRIMER PISO 

MARCA SECCIÓN BTU 
GOTZE DIRECCION 

ADMINISTRATIVA 
36000 

COMFORT STAR UOC 36000 
SEGUNDO  PISO 

MARCA SECCIÓN BTU 
TOKIO FOTOCOPIA 18000 
GOTZE SECRETARIA GENERAL N° 1 60000 
GOTZE SECRETARIA GENERAL N° 2 36000 

CHUN LAN PRESUPUETO 12000 
TERCER PISO 

MARCA SECCIÓN BTU 
KONER PRESIDENCIA 60000 
GOTZE SECRETARIA DE 

PRESIDENCIA 
48000 

CHUN LAN RECEPCIÓN DE 
PRESIDENCIA 

12000 

JAM COCINA 12000 
JAM PASILLO PRESIDENCIA 18000 
JAM GABINETE 24000 
JAM PRESIDENCIA 60000 

CUARTO PISO 
MARCA SECCIÓN BTU 

CHUN LAN DIRECCION JURIDICA 12000 
CHUN LAN DIRECCION JURIDA 12000 
CHUN LAN OFICINA DE MIEMBRO 12000 

GOTZE OFICINA DE MIEMBRO 36000 
GOTZE RELATORES  24000 

CHUN LAN RELATORES 12000 
QUINTO PISO 

MARCA SECCIÓN BTU 
GOTZE PASILLOS 60000 
GOTZE SUMARIOS 60000 

CHUN LAN RELATORES 12000 
CHUN LAN        OFICINA DE MIEMBRO 12000 

MIDAS PATRIMONIO 24000 
SEXTO PISO 

MARCA SECCIÓN BTU 
GOTZE ARCHIVO 60000 
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COMFORT STAR ARCHIVO 36000 
 SEPTIMO PISO  

MARCA SECCIÓN BTU 
GOTZE SUMINISTRO 60000 

 
 
 
 
Aires Acondicionados de Ventana 
 

PRIMER PISO 
MARCA SECCIÓN BTU 
TOKIO COCINA 12000 

TERCER PISO 
MARCA SECCIÓN BTU 
TOKIO PRESIDENCIA 18000 

 
2. Plan de Entregas 
 

Ítem Descripción Cantidad 
Unidad 

de 
Medida 

Lugar de prestación de 
servicios 

Fecha final de prestación de 
servicios 

1. 

Servicios de 
Mantenimiento, 

Instalación  y 
Reparación de 

Acondicionadores 
de Aire del Jurado 
de Enjuiciamiento 

de Magistrados 

1 (uno) Unidad 

Jurado de Enjuiciamiento 
de Magistrados, en la 

dirección 14 de mayo N° 
529 esquina oliva. Los 

servicios serán 
recepcionado por la  UOC 
conjuntamente con el Dto. 
de Servicios Generales de la 

Institución. 

5 días a partir de la fecha de 
recepcion de la orden de 
servicio correspondiente. 
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                                  Anexo E 
 

Documentos de la Oferta 
 

I. Documentos comunes para Personas Físicas y Jurídicas.  

a) Formulario de Oferta * 
[El formulario de oferta debe ser completado y firmado por el oferente conforme al modelo 
indicado en la Anexo D]  

 

b) Garantía de Mantenimiento de Oferta*  

c) Declaración jurada de no hallarse comprendido en las prohibiciones o 
limitaciones para contratar establecidas en el artículo 40 y de integridad conforme al 
artículo 20, inc. “w”, ambos de la Ley N° 2051/03, de acuerdo con lo dispuesto en la 
Resolución N° 330/07 de la Dirección General de Contrataciones Públicas. * 

 

d) Declaración Jurada en la que se garantice que el oferente no se encuentra 
involucrado en prácticas que violen derechos de los menores estipulados en la 
Constitución Nacional, los Convenios 138 y 182 de la Organización Internacional del 
Trabajo (OIT), el Código del Trabajo, Código de la Niñez y la Adolescencia, demás 
leyes y normativas vigentes en la República del Paraguay, conforme al formato 
aprobado por la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas en la Resolución 
DNCP Nº 941/2010. 

 

II. Documentos legales para Oferentes individuales que sean Personas Físicas.  

a) Fotocopia simple de la cédula de identidad del firmante de la oferta*.  
b) Fotocopia simple de la cédula tributaria del oferente (RUC).  
c) Fotocopia simple de su última declaración de IVA y/o Impuesto a la Renta y/o 

Certificado de Cumplimiento Tributario expedido en el mes anterior a la 
presentación de la oferta. 

 

d) Fotocopia simple de la patente Municipal del Oferente.  
e) En el caso que suscriba la oferta otra persona en su representación, deberá 

acompañar una fotocopia simple de su cédula de identidad y una fotocopia 
autenticada del poder suficiente otorgado por Escritura Pública para presentar la 
oferta y representarlo en los actos de la licitación. No es necesario que el Poder 
esté inscripto en el Registro de Poderes.* 

 

f) Autorización del Fabricante, Representante o Distribuidor en caso de que la 
empresa oferente no haya fabricado o elaborado el producto ofertado, sino sea 
importador y/o distribuidor de los bienes 

No Aplica 

III. Documentos legales para Oferentes individuales que sean Personas Jurídicas  

a) Fotocopia autenticada de los documentos que acrediten la existencia legal de la 
persona jurídica tales como la Escritura Pública de Constitución y protocolización 
de los Estatutos Sociales. Los estatutos deberán estar inscriptos en la Sección 
Personas Jurídicas de la Dirección de Registros Públicos.* 

 

b) Fotocopia simple de la cédula tributaria (constancia de inscripción en el Registro 
Único de Contribuyentes RUC) y de los Documentos de Identidad de los 
representantes o apoderados de la Sociedad. 
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c) Fotocopia autenticada de los documentos que acrediten las facultades del firmante 
de la oferta para comprometer al oferente. Estos documentos pueden consistir en: 
un poder suficiente otorgado por Escritura Pública (no es necesario que esté 
inscripto en el Registro de Poderes); ó los documentos societarios que justifiquen la 
representación del firmante, tales como las actas de asamblea y de directorio en el 
caso de las sociedades anónimas.* 

 

d) Fotocopia simple de la declaración de IVA del último mes vencido y/o del 
Impuesto a la Renta o Certificado de Cumplimiento Tributario expedido en el mes 
anterior a la presentación de la oferta. 

 

e) Autorización del Fabricante, Representante o Distribuidor en caso de que la 
empresa oferente no haya fabricado o elaborado el producto ofertado, sino sea 
importador y/o distribuidor de los bienes. 

No Aplica 

f) Fotocopia simple de la patente Municipal del Oferente. 
 

IV. Documentos legales para Oferentes en Consorcio  
a) Cada integrante del Consorcio que sea una persona física domiciliada en la 

República del Paraguay deberá presentar los documentos requeridos para Oferentes 
individuales especificados en el apartado (II) precedente. Cada integrante del 
Consorcio que sea una persona jurídica domiciliada en el Paraguay deberá 
presentar los documentos requeridos para Oferentes individuales en el apartado 
(III) precedente.  

 

b) Original o Fotocopia del Consorcio constituido o del acuerdo de intención de 
constituir el Consorcio en caso de resultar adjudicados y antes de la firma del 
contrato, en el que se indicarán con precisión los puntos establecidos en el artículo 
48, incisos 3° y  3° del Decreto Reglamentario N° 5.174/05. El acuerdo de 
intención deberá hallarse instrumentado, como mínimo en un documento privado 
con certificación de firmas por Escribano Público. El Consorcio constituido deberá 
estar formalizado por Escritura Pública.* 

 

c) Fotocopia autenticada de los Documentos que acrediten las facultades de los 
firmantes del acuerdo de intención de consorciales. Estos documentos pueden 
consistir en: 
1) un poder suficiente otorgado por escritura pública por cada Miembro del 

consorcio (no es necesario que esté inscripto en el Registro de Poderes); o  
2) los documentos societarios de cada Miembro del Consorcio, que justifiquen la 

representación del firmante, tales como actas de asamblea y de directorio en el 
caso de las sociedades anónimas.* 

 

d) Fotocopia autenticada de los documentos que acrediten las facultades del firmante 
de la oferta para comprometer al Consorcio, cuando se haya formalizado el 
Consorcio. Estos documentos pueden consistir en:  
1) un poder suficiente otorgado por escritura pública por la Empresa Líder del 

consorcio (no es necesario que esté inscripto en el Registro de Poderes); o 
2) los documentos societarios de la Empresa Líder, que justifiquen la 

representación del firmante, tales como actas de asamblea y de directorio en el 
caso de las sociedades anónimas. 

 

V. Otros documentos.  
a) Relevamiento técnico. Certificado correspondiente a la visita de Verificación Técnica 

expedida por la U.O.C. o Declaración Jurada en la que manifieste que conoce 
suficientemente las condiciones para el cumplimiento de las obligaciones y que cuenta 
con la información necesaria para preparar la oferta y celebrar el contrato, conforme a 
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lo establecido en la Resolución DNCP Nº 475/2012. 
 

b) Por lo menos 5 Contratos, Órdenes de Compra y/o Facturas que acrediten la provisión 
de los bienes ofertados en el presente Llamado, ya sea a Entidades Públicas o Privadas, 
realizado dentro del ejercicio fiscal año 2016. 

 

c) Declaración Jurada de contar con por lo menos un profesional que sea técnico 
certificado en mantenimiento de Aires Acondicionados que haya culminado el curso 
en una Institución reconocida por el Ministerio de Educación y Cultura con dos años 
de experiencia como mínimo y dos ayudantes. Se deberá presentar copia del certificado 
de dicho estudio realizado. 
 

 

d) Ratio de Liquidez (activo corriente/pasivo corriente) de los últimos tres años. 
 

e) Nota de referencias firmadas por clientes donde se indique que ha proveído los 
servicios de mantenimiento de Aires Acondicionados, con un mínimo de tres (3) 
referencias del año 2016. 

 

f) Declaración Jurada de contar con maquinarias, herramientas y equipos (vehículos para 
traslado, multímetros, pinzas amperometricas, Equipos de soldadura, hidrolavadoras, 
Herramientas varias, escaleras, equipos de seguridad para el personal, cascos, guantes, 
botas, entre otros), para realizar los servicios requeridos.  
 

 

g) Certificado del MIC (la no presentación del citado documento no será causal de 
descalificación en el presente llamado)  

 

 
*Documentos Sustanciales: presentar con la oferta pues no son susceptibles de presentación 
posterior a la fecha de presentación y a apertura de ofertas.- 
 

Observación: Los oferentes que estén inscriptos en el Sistema de Información de Proveedores del Estado 
(SIPE), al momento de la presentación de las ofertas no necesitarán acompañar los documentos que 
consten en la Constancia emitida por el sistema, bastando la presentación de la misma, siempre que 
dichos documentos se hallen “ACTIVOS”. La inscripción en el SIPE no constituirá requisito previo para 
la presentación ni adjudicación de los oferentes; no obstante los adjudicatarios deberán inscribirse al 
SIPE como requisito previo para la obtención del Código de Contratación.  
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Documentos a presentar para la firma del contrato o 

emisión de Orden de Compra. 
 

Los siguientes documentos deberán ser para la firma del contrato cuando no hayan sido presentados 
junto con la oferta, y no consten como “activos” en el SIPE. 

1. Personas Físicas / Jurídicas 

a) Certificado de no encontrarse en quiebra o en convocatoria de acreedores expedido por la 
Dirección General de Registros Públicos; 

b) Certificado de no hallarse en interdicción judicial expedido por la Dirección General de 
Registros Públicos;  

c) Constancia de no adeudar aporte obrero patronal expedida por el Instituto de Previsión Social. 

d) En el caso que suscriba el contrato otra persona en su representación, acompañar poder 
suficiente del apoderado para asumir todas las obligaciones emergentes del contrato hasta su 
terminación.  

2. Documentos. Consorcios 
a) Cada integrante del Consorcio que sea una persona física o jurídica deberá presentar los 

documentos requeridos para oferentes individuales especificados en los incisos (a), (b), (c) y (d) 
del apartado 1 precedente. 

b) Consorcio constituido, en el que se establecerán con precisión los puntos establecidos en el 
artículo 48 inciso 4° del Decreto Reglamentario N° 5174/05. El Consorcio debe estar 
formalizado por Escritura Pública. 

c) Documentos que acrediten las facultades del firmante del contrato para comprometer 
solidariamente al Consorcio. 

d) En el caso que suscriba el contrato otra persona en su representación, acompañar poder 
suficiente del apoderado para asumir todas las obligaciones emergentes del contrato hasta su 
terminación.  

3. Documentos. Personas Físicas / Jurídicas y/o Consorcios 
a) Si la oferta adjudicada estuviera acompañada de documentos emitidos por autoridades 

extranjeras, el Oferente deberá acompañar los documentos debidamente legalizados por el 
Consulado Paraguayo del país de emisión del documento y del Ministerio de Relaciones 
Exteriores de la República del Paraguay.  


